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DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A. (SUPERINTENDENCIA DE 
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ASUNTO: ADMITE RECURSO – CORRE TRASLADO 

 

Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se ADMITE el recurso de apelación concedido contra el auto recurrido el 22 

de julio de 2021, dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el presente proveído, atendiendo los artículos 1º y 13 de la 

Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 40 CPTSS, SE CORRE 

TRASLADO a las partes por el término común de cinco (05) días para que 

presenten sus alegatos por escrito al correo 

secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co; se requiere a los apoderados 

actualizar sus datos de contacto y dirección de correo electrónico. 

 

Se tiene como apoderada de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, a la abogada LILIANA MARISOL PORRAS GIL, en los términos 

y para los fines del poder allegado (archivo06, carpeta Segunda Instancia, 

Apelación Auto). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 


